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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
 
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señora  
MARIA FERNANDA FULA GUZMAN  
luzguzpo83@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta 20264000050692, radicado interno Policía GE-2026-160209-MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición”, conforme a la Resolución Nro. 01550 del 28 de mayo 
del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la 
Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito atender la solicitud referenciada en el asunto, 
tramitados a esta unidad por la Subdirección de Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público, en la cual 
solicita: 
 

“EL LOTE VALDIO PROPIEDAD DEL DISTRITO DE BOGOTA, UBICADO AL FRENTE DEL 
CENTRO COMERCIAL GRAN ESTACION 1, SE ESTA USANDO PARA PARQUEAR 
VEHICULOS Y MOTOS PARTICULARES, TODOS LOS DIAS. ESTO ES IRREGULAR, EL 
LOTE EN CUESTION ES PARA USO Y DISFRUTE DE TODOS LOS BOGOTANOS, NO 
PARA NEGOCIO DE UNOS POCOS” 

 
Al respecto, es oportuno manifestarle que, la entidad competente para atender temas relacionados 
con “EL LOTE VALDIO PROPIEDAD DEL DISTRITO DE BOGOTA” y las presuntas irregularidades 
que allí se presentan, corresponde a la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, como entidad encargada de la administración y control del predio, por 
lo cual, por medio de la comunicación oficial GS-2026-_____________________-MEBOG, se remitió 
la petición a esa entidad, para que en el ámbito de sus funciones, adelante las actuaciones a que 
haya lugar y emita respuesta de fondo a lo solicitado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTIESTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 
Anexo: si (comunicado oficial de remisión) 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  

                MEBOG ASJUR 

 

 

 

 

 

Revisó: SI. JEISSON DAVID SIERRA NÚÑEZ  

                         MEBOG ASJUR 
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